
SECRETARIA: a despacho de la señora Juez informando que se incurrió en 

una error en el auto que admite la demanda. Sírvase proveer.  Jamundí-
Valle, Julio 15 de 2021  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
JAMUNDI - VALLE   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1813  

RADICADO 2020-00498 
Jamundí, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial, se hace necesario en este caso 
aclarar de oficio el auto que admite la demanda,   en virtud a que en el 
numeral TERCERO de la  parte resolutiva se omitió el número de la 

matricula inmobiliaria del inmueble, objeto de inscripción. 

Tal error genera un cambio de palabras o alteración de las partes 

que influyen en la parte resolutiva, lo que permite la aplicación del artículo 
286 del C G. del Proceso. Para que sean corregido el número de matrícula 
del bien inmueble materia de la inscripción de la medida. 

El artículo 286 del Código Procesal Civil dispone “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. …….”  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 
a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella.”  

Acorde con la norma transcrita, la providencia puede ser 
corregida en cualquier tiempo en los conceptos o cambio de palabras  que 

ofrezcan verdadero motivo de duda. 

Así las cosas y dado que se omitió  completar el número de la 
matricula inmobiliaria sobre la cual debe recaer la medida de inscripción,  

la cual corresponde al número 370-609761  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso se dispondrá 

la aclaración de la misma.   

Por lo anterior, el juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO : ACLARAR  al tenor del Art. 286 del C.G.P. el numeral 
TERCERO del auto interlocutorio No. 101 de fecha  19  de enero   de 2021, 
a través del cual se ordenó  la inscripción de la demanda , el cual quedará 

así: 
 

“PRIMERO:   ORDENAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 370-609761 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, al tenor de lo dispuesto en el numeral 6º 

del artículo 375  del CGP.  Reprodúzcase el oficio. 
 

Por lo demás queda igual.  
 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

 
gmg 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _111__ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: Julio 16 de 2021  
 

La secretaria,  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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